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Suplemento á la gaceta delGobierno. Viernes 20 de Octubre de 1820.
* ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido expedir los decretos siguientes: 
i.° D»n Fernando vn por la graciado Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las España?, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado, y Nos sancionárnoslo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: art. i.° 1 odos sin distinción alguna están obli
gados, en cuanto [a ley no les exima, A ayudar A las auto
ridades cuando sean interpelados por ellas para el descubri
miento, persecución y arresto de los delincuentes. 2.0 To
da persona, de cualquiera clase, fuero y condición que sea, 
Cuando tenga que declarar como testigo en una causa crimi
nal, está obligada á comparecer par» este efecto ante el 
juez que conozca de ella, luego que sea citado por el mis
mo, sin necesidad de previo permiso del gefe ó superior 
respectivo. Igual autoridad tendrá para este fin el juez or
dinario respecto A las personas eclesiásticas y militares, que 
los jueces militares y eclesiásticos respecto A las de los otros 
fueros, los cuales no pueden ni deben considerarse perjudi
cados por el mero acto de decir lo que se sabe, como tes
tigo, ante un juez autorizado por la ley. 3.0 Toda persona 
en estos casos, cualquiera que sea su clase, debe dar su tes
timonio, no 5*0r certificación ó informe, sino por declara
ción Isajo juramento en forma, que deberá prestar según su 
estado respectivo ante el juez de 1» causa ó el autorizado 
por este. 4.0 Debiéndose entender que los desertores renun
cian en el mero hecho á los fueros y privilegios dé sudase, 
se declara, que todo desertor del egército ó de la armada, 
que solo ó acompañado cometa un delito, por el cual sea 
aprehendido por la jurisdicción ordinaria, debe ser juzgado 
sobre él por la misma jurisdicción exclusivamente; pero si 
la sentencia que esta le impusiese no fuere de pena capital, 
deberá remitirlo después con testimonio de ella al juez mi
litar competente, para que conozca y castigue el delito de 
deserción , según se halla mandado. 5-° Si por delitos come
tidos despUes de su deserción resultase algún desertor com- 
p'ícado en causa de que conozcan jueces ordinarios, lo recla
marán estos de la autoridad militar, Ta cual les entregará el 
desertor para que lo juzguen y castiguen, aunque se haya 
vuelto A incorporar al cuerpo de que hubiese desertado , con 
arreglo á la resolución de 19.de Enero de 1795. f>-° Con
tribuyendo en gran manera á dilatar las causas criminales' 
las competencias de jurisdicción, maliciosas muchas veces, 
ó enteramente voluntarias por capricho de parte de algunos 
jueces, se declara que los que las promuevan y sostengan 
contra ley expresa y terminante incurren en la pena señala
da por el artículo 7 de la léy de responsabilidad de 24 de 
Marzo de 1813. El tribunal que dirima la competencia, 
conforme al de 19 de Abril del mismo año, impondrá al 
tiempo- de resolverla , y hará efectiva esta pena: egecutándo- 
la irremisiblemente desde luego, sin perjuicio de que des
pués se oiga al juez que la sufra si reclamase. Los des
pachos , exhortos tí oficios que se. libren para evacuación de 
citas, prisiones ú otras diligencias, serán egecutados por Tos 
jueces á quienes se cometan, sin pérdida de momento, y 
con preferencia á todo. Los tribunales superiores y los jue
ces velarán mucho sobre esto, y castigarán irremisiblemente 
en sus respectivos subalternos cualquiera morosidad que ad
viertan. 8.° Siendo la evacuación de citas impertinentes é 
inútiles un abuso introducido con grave perjuicio de la bre
vedad de las causas, se declara por regla general que los 
jueces.no deben evacuar mas citas que aquellas que sean ne
cesarias ó convenientes para la averiguación de Tá verdad en 
el asunto de que se trate, observándose lo mismo en cuan
to Acáreos, reconocimientos y demas diligencias de instruc
ción. 9.° En el caso de que'por circunstancias particulares 
creyese el juez que no es conveniente al bien público encar
gar al alcalde del respectivo pueblo la evacuación de alguna 
diligencia en causa criminal, podrá dar este encargo á otra 
persona de su confianza, no obstante lo prevenido en el ar
tículo 10 del capítulo v® dé la ley de 9 ae Octubre de t 812. 
10. Como el único objeto de los sumarios es y debe ser la 
averiguación de la verdad, averiguada que sea plenamente 
por Ja comprobación del cuerpo ¿el delito y por ig-confe

sión del reo, ó por el dicho contexte de testigos presencíales, 
de modo que se pueda dar cierta sentencia , debe terminar
se el sumario, y procederse al plenario de?de Lego. n.Los 
jueces, conforme á las leyes del reino, cuya observancia se 
Ies reencarga, no deben admitir A’los reo;) pruebas sobre 
puntos que probados no pueden aprovecharles, y serán res
ponsables de la dilación y de las costas en caso contrario. 
12. Asi ios lérminos de 8 b y too y 20 dias como el ultra
marino señalados por las leyes para las probanzas , no son 
sino el máximum de los q^a pueden conceder los jueces. 
Pueden estos y deben , con arreglo á las mismas leyes, re
ducirlos tanto como prudentemente les parezca, según ¡4 
calidad de las causas y de las pruebas que se propongan, y 
«egun las personas que hayan de ser examinadas, y la dis
tancia de los lugares, negando las prórogas que malicio
samente ó sin verdadera necesidad pidan las partes, i 3. La 
recepción á prueba en todas las causas criminales debe ser 
con la precisa calidad de todos cargos. 14. Las tercerías do
rales 6 de dominio sobre los bienes embargados ó aprehendi
dos á ios reos; las averiguaciones de efectos pertenecientes 
á estos cuando hay embargo, y cualesquiera otros particu
lares independientes de la causa principal, no embarazarán 
nunca el curso de esta, y deberán seguirse en piezas separa
das. 1 j. En las causas de cómplices, en que convenga hacer 
un pronto y'saludable escarmiento, debírán los jueces pro
seguirlas y determinarlas rápidamente con respecto al reo 
ó reos principales que se hallen convencidos, sin perjuicio 
de continuar fas averiguaciones en pieza separada para la ave
riguación y castigo de los demas culpados. 16. Las audien
cias, por el medio que les concede el artículo 276 de La 
Constitución, cuidarán eficacísimamente de promover la maí 
profita administración de justicia, teniendo pre'en^e lo dis
puesto por la ley de 24 de'Marzo de 1S13. 17. En las se
gundas y terceras instancias no concederán nunca nuevo tér
mino de prueba, sino sobre hechos que la exijan , siendo de 
aquellos que sin malicia se dejaron de proponer en la prime
ra instancia , ó que propuestos no fueron admitidos. Ma
drid 11 de Setiembre de 1820.”

Por tanto mandamos á todos ios tribunales, justicias, ge* 
fes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presenta 
ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.=a 
Esrá rubricado de la Real mano. = En Palacio á 4 de Oc
tubre de 1820.= A D. Maniíel García Herreros.

2.® Don Fernando vit por la gracia de Dios y por Ta 
Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo 
siguiente:

»Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por lá Constitución, han decretado lo 
siguiente: Art. i.° Quedan suprimidos todos los mayoraz
gos , fideicomisos , patronatos , y cualquiera otra especie do 
vinculaciones de bienes raíces, muebles, semovientes, cen
sos, juros, foros 6 de cualquiera otra naturaleza, los cuales 
s"e restituyen desde ahora á la clase de absolutamente libres. 
2.° Los poseedores actuales de las vinculaciones suprimidas 
en el artículo anterior podrán desde luego disponer libre
mente como propios de la mitad de los bienes en que aque
llas consistieren; y después de su muerte pasará la otra mí-’ 
íad al que debía suceder inmediatamente en el mayorazgo, 
si subsistiese, para que pueda también disponer de ella li
bremente como dueño. Está mitad que se reserva al sucesor 
Inmediato no será nunca responsable á las deudas contraída* 
d que se contraigan por el poseedor actual. 3.0 Para que 
pueda tener efecto lo dispuesto en el articulo precedente, 
siempre que 'el poseedor actual quiera enagenar el todo ó 
parte de su mitad de bienes vinculados hasta ahora, se hará 
Formal tasación y división de todos ellos con rigurosa igual
dad, y con intervención del sucesor inmediato; y si este 
fuere desconocido , ó se bailare bajo la patria potestad de| 
poseedor actual, intervendrá en su nombre el procurador 
síndico -del pueblo donde resida el poseedor, sin exigir por 
esto derechos id emolumento alguno. Si faltasen los requisi-
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tos expresados, será nulo e! contrato de enagenapion que se 
celebre. 4.° En los fideicomisos familiares, cuyas rentas se 
distribuyen curre los parientes del fundador, aunque ¿ean 
de líneas diferentes, se hara desde luego la tasación y repar
timiento de los bienes del fideicomiso entre los actuales per
ceptores de las rentas á proporción de lo que perciban , y 
con intervención de todos ellos; y cada uno en la parte de 
bienes que le toque podrá disponer libremente de la mitad, 
reservando la otra al sucesor inmediato para que haga lo 
mismo, con entero arreglo á lo pre.crko en el artículo 3.0 
j.“ En los mayorazgos, fideicomisos o pa.ronatos electivos, 
cuando la elección es absolutamente libre, podrán los po
seedores actuales disponer desde luego como dueños del to
do de los bienes; pero si la elección debiese recaer precisa
mente entre personas de una, familia ó comunidad deter
minada, .dispondrán los poseedores de sola la mitad, y 
reservarán ¡a otra para que haga lo propio el sucesor, que sea 
elegido; haciéndose con intervención de! procurador sín
dico la tasación y división prescrita en el artículo 3.0 
6.a Asi en el caso.de los dos precedentes artículos como en 
el del 2.“, se declara que en ¡as provincias ó pueblos en que 
por fueros particulares se halla establecida la comunicación 

v en plena propiedad de ios bienes libres entre los cónyuges, 
quedan sujetos á ella de la propia forma los bienes hasta 
ahora vinculados, de que corno libres puedan disponer ios 
poseedores actuales, y que existan bajo su dominio cuando 
fallezcan. 7.0 Las cargas asi temporales corno perpetuas á que 
esten obligados en general todos los bienes de la vinculación 
sin hipoteca especial, se asignarán con igualdad proporcio
nada sobre las fincas que se repartan y dividan ¿ confiarme á 
lo que queda prevenido, si los interesado; de común acuer
do no prefiriesen otro medio. 8.° Lo dispuesto en los ar
tículos 2.% 3.0, 4,0 y 5.a no se entiende con respecto á los 
bienes hasta ahora vinculados, acerca de los cuales pendan 
en la actualidad juicios de incorporación ó reversión á la 
nación, tenuta, administración, posesión , propiedad, in
compatibilidad , incapacidad de poseer, nulidad de la fun
dación, ó cualquiera otro que ponga en duda el derecho de 
los poseedores actuales. Estos en tales casos, ni ¡os que les 
sucedan, no podrán disponer de ios bienes hasta que en 
última instancia se determinen á su favor en propiedad los 
juicios pendientes, los cuales deben arreglarse á las leyes 
dadas hasta este día, ó que se dieren en adelante. Pero se' 
declara para evitar dilaciones maliciosas que si el que per
diese el pleiro de posesión ó tenuta no entablase el de 
propiedad dentro de cuatro meses precisos, contados des
desde el diá en que se Le notificó la sentencia, no tendrá 
después derecho para reclamar, y aquel en cuyo favor se 
hubiese declarado la tenuta ó posesión será considerado co
mo poseedor én propiedad, y podrá usar de las facultades 
concedidas por el art. 2.0 9.0 También se declara que las 
disposiciones precedentes no perjudican á las demandas de 
incorporación y reversión que en lo sucesivo deban instau
rarse , aunque los bienes vinculados hasta ahora hayan pasa
do como libres á otros dueños. 10. Entiéndase del mismo 
modo que lo que queda dispuesto es sin perjuicio de los 
alimentos ó pensiones que los poseedores actuales deban pa
gar á sus madres viudas, hermanos, sucesor inmediato, ú 
otras personas, con arreglo á las fundaciones ó á convenios 
particulares, ó á determinaciones en justicia. Los bienes 
pasta ahora vinculados , aunque pasen como libres á otros 
dueños, quedan sujetos al pago de estos alimentos y pen
siones mientras vivan los que en el día los perciben, o mien
tra s conserven el derecho de percibirlos, excepto si los ali
mentistas son sucesores inmediatos, en cuyo caso dejarán de 
disfrutarlos luego que mueran ¡os poseedores actuales. Des
pués cesarán las obligaciones que existan ahora de pagar ta
les pensiones y alimentos; pero se declara que si los poseedo
res actuales no invierten en los expresados alimentos y pen
siones la sexta parte líquida de las reatas del mayorazgo, es-, 
tan obligados á contribuir con lo que quepa en ella para dotar 
á sus hermanas, y auxiliar á sus hermanos, con proporción á 
su número y necesidades; é igual obligación tenorán los suce
sores inmediatos por lo respectivo á la mitad de bienes que,se 
les reservan, ri. La parte de renta de las vinculaciones que 
los poseedores actuales tengan consignada legítimamente á sus 
mugeres para cuando queden viudas, se pagará á estas mien
tras deban percibirla , según la estipulación , satisfaciéndose
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la mitad á costa de los bienes libres que deje su marido, y 
la otra mitad por la que se reserva al sucesor inmediato. 
12. También se debe entender que las deposiciones prece
dentes no obstan para que en las provincias ó pueblos en 
que por fuero particular se suceden los cónyuges uno á otro 
en el usufructo délas; vinculaciones por vía de viudedad, lo 
egecuten asi los que en el día se hallan casados .por lo rela
tivo á los bienes de la vinculación, que no hayan sido ena— 
genados cuando muera el cónyuge poseedor; pasando des
pués al sucesor inmediato la mitad íntegra que le correspon
de, según queda prevenido. 13. Los títulos, p re rogativas de 
honor , y cualesquiera otras preeminencias de esta clase que 
los poseedores actuales de vinculaciones disfrutan como ane
jas á ellas, subsistirán en el mismo pie, y seguirán el orden 
de sucesión prescrito en las concesiones, escrituras de fun
dación , ú otros documentos de su procedencia* Lo propio 
se entenderá por ahora, con respecto á los derechos de pre
sentar para piezas eclesiásticas o para otros destinos, hasta 
que se determine otra cosa. Pero si los poseedores actuales 
disfrutasen dos ó inas Grandezas de España ó Títulos de 
Castilla, y tuviesen mas de «n hijo, podrán distribuir en
tre estos las expresadas dignidades, reservando la principal 
para el sucesor inmediato. 14. Nadie podrá en lo sucesivo, 
aunque sea por vía de mejora, ni por otro título ni pretex
to, fundar, mayorazgo , fideicomiso, patronato, capellanía, 
obra piá, ni vinculación alguna sobre ninguna clase de bie
nes ó derechos, ni prohibir directa ni indirectamente su ena- 
genaeson- .Tampoco podrá nadie vincular acciones sobre 
bancos ú otros fondos extrangeros. 15. Las iglesias, monas
terios, conventos y cualesquiera comunidades eclesiásticas, 
asi seculares,como regulares, Jos hospitales, hospicios, ca
sas de misericordia y de .enseñanza , ias cofradías , herman
dades , encomiendas y cualesquiera otros establecimientos 
permanentes, sean eclesiásticos ó laicales., conocidos con el 
nombre de manos muertas,, no puedan desde ahora en ade
lante adquirir bienes algunos raíces ó inmuebles en provincia- 
alguna de la Monarquía, ni por testamento , ni por donación, 
compra, permuta, decomiso en los censos enntéudcos, ad
judicación en prenda pretoria ó en paso de réditos venci
dos, ni por otro título alguno, sea lucrativo ú oneroso. 
16. Tampoco puedan en adelante las manos muertas im
poner ni adquirir por título alguno capitales de censo de 
cualquiera clase impuestos sobre bienes raíces, ni impongan 
ni adquieran tributos ni otra especie de gravamen sobre los 
mismos bienes, ya consista en la prestación de alguna can
tidad de dinero ó de cierta parte ae frutos, ó de algún ser
vicio á favor de la mano muerta, y ya en otras responsio- 
nes anuales. Madrid 27 de Setiembre de 1820.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para si» 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir- 
cule.=Está rubricado de la Real mano. s= En Palacio á 12 
de Octubre de 18 20.=A D. Manuel García Herreros.

Circular del ministerio de Hacienda.

«Habiendo dejado varias asignaciones mensuales sobre las 
cajas de la Península en favor de sus familias algunos indi
viduos del egercito nacional que han pa*ado á continuar 
sus servicios á las provincias de Ultramar; y habiendo acu
dido al Rey diferentes de estos interesados para que se les 
pagase por la tesorería de! lugar de su residencia; se ha dig
nado resolver S. M., deseoso de proporcionar cuantos ali
vios dependan de su Real beneficencia á esta clase distingui
da y benemérita, que el tesorero general de la Nación que
da competentemente autorizado para hacer que siempre que 
se trasladen de unos puntos á otros los que disfruten asig
naciones bajo el concepto indicado, y justificándolo debi
damente, se les satisfagan sus respectivas asignaciones en el 
punto en que fijen 'su residencia, ó en el mas próximo po
sible, si aquello no pudiese verificarse por circunstancias lo
cales, ú otras inevitables.”

Y de orden de S. M. lo traslado á V. para su in
teligencia y efectos conducentes. Palacio 2 de Octubre 
de 1820.
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